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RESOLUCION de la Direccion General de Promoción
de Sailara por la que se anuncía concurso para la
provisión de la plaza de RCfllstrador de la Propiedad
y Jefe técnico de Propiedades de la Prorinda de
Sahara.

Vacante en la Provincia de Sahara Espaúol la plaza de Re~
gistrador de la Propiedad y Jefe técnico de propien'ildes de El
Aaíun, Se anuncia su proviSión a concurso entre funcionar~:}B

del Cuerpo de Registradores de la Propiedad que no hayan cumpli
do cuarenta y cinco años de edad el día en que termine el
plazo de presentación de ínstianci'as.

La expresad-a plaza está dotada con los rmoluJ1lentils si
guientes:

1. Sueldo de 144.000 peretas anuales.
2. Asignación de resi{}encia en la cuantia del 100 por 100

del sueldo.
3. Dos pagas extraordinarIas en la cuantia de J2.000 pesetas

cada une..
4. Complementos, en cuantia de 252.000 peseta}; anllal{'s, con

deducción de 10 que perciba por honorados de :\l'anc{'l y premio
<le liqlú-dacióll.

5. La ayuda familiar correspon<ilente.

El hecho de acudir al 'Concurso, en el que ;sólo se a:lmitirún
varones, representa [a obliga<:lón de servJr la plaza dUfRnte un
tiempO no menor de veinte meses consecutivos. al final de los
cuales tendrá derecho el funcionario al diSfrute de una licencia
reglam€ntar-i-a de cuatro meses, en la forma que determinan
[as disposidones lega.les vigentes, con la perc€peión íntcgra de
todos los emolumentos consignados en presupuesto.

Los ga.stos de vl'aje. liante de incorporación y regre.so como
los de licencias reglamentarias, para el funcionario y familia.
serán de cuenta del Estado, con sujeción a las disposiciones
legales vigentes.

Para el caso de que el concurso entre Reg¡stradore~ resultase
desierto, conforme al artículo 107 del Decreto de 10 de diciembre
de 1949, podrán concurrir al mismo para la pro\'isión de dicha
vacante, con carácter interino, los componentes del Cuerpo de
Aspirantes a Registradores de la Propiedad, en la:s indicadas
condiciones.

Las instandas, en las que Se hará constar el e.-;tado civil
del interesado y. en SU caso, número de hijos, debenin dirigirse
al excelenti"iimosenor Director general de PromOción de Sallara

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO (Presidencia del Gobierno). debiendo presentarse en la misma.
(pasco de la CasteUana, número 5), dentro del plazo de treinta.
días naturales, contados a partir del SigUiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». e irán acom
paiw..das de los dOCWllentos siguientes:

a) Documento acreditativo de que el solicitante pertenece
al Cuerpo de Registrodores de la Propiedad o al de Aspirantes.

b) certiflCación de nacImiento, lfogRJiza{.ta, si está expedida
fuera de la jurisdicción de Madrid.

e) Certificado médico oficial, acredi-tativo de que e: aspirante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de cara-cter evolutivo,
sean o no bacilifera..<;. así como de no pr~sentar desvÍ'ación acentua
da de la normalidad psiquka de tipo caraci0rológiooo tempera
menta,L

d) Dos fotografíus tamaÍl.o carnet, y
e) Cuantos documentos estimen oportuno n.portal' en justifica

don de los méritos que aleguen.
La presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mérl·

tos y circunstancias que concurran en lossolidtanteB, podrá desíg~
nar a cualquiera de ellos. siempre que cumpla. las condiciones
exigida-s en el presente concurso, o bien declararlo desierto. si
lo estima conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1971.-El Di"ector general, por dele.
gación. el Secretarlo gf'n':'ral, RafJ.el de Mendizabt-¡;l Allende._
Conforme: Llli.'i Carrero,

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Direcc!un General de JustiC'la
por la qUe se hace pública la lista provisional de
aspirantes admitidos y excZuidos a las oposiciones
a ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses convocadas por Orden de 21 de abril de 1971.

De conformidad con 10 prevenido en la Orden de 21 de abril
de 1971 ({(Boletín Oficial del Estadü>¡ de 29 de mayo siguientes)
por 1a que se convocan oposiciones para ingreso en el Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses,

Esta Dirección General acuerda publicar la lista provisional
de los aspirantes admitidos y excluídos a la práctica de los ejer
cicios, concediéndose un período de reclamaciones por plazo de
quince días.

Abad Abad, Alberto Román.
Aguilera Campos, RafaeL
Albiac Guiu, Manuel.
Alcázar Vergara, Enrique.
AIgueró Vives. Alberto.
Alonso Fernández. José.
Alonso Fernández-Revuelta, Manuel.
Alonso Herrer, Fabián.
Alonso Treceño. José LUis.
Amigó Hernández, Julio.
Anaya Moreno, Gabriel.
Anguisola Oreja. Juan Maria.
Areste Batlle, Guillermo.
Areste Jové, José.
Artacho Castellano. Juan.
Arroyo Cotán-Pinto, Francisco.
Arroyo Herrero, Eloy.
Aserta Navascués, Francisco José.
Astudillo Pedraz, Francisco.
Aubán Ariño, Salvador.
Audubert Du Theil Maestro. Luis.
Ayudarte Manzano, Dionisia.
Azcona Etayo. Jesús José Maria.
Balén Bejarano. Enrique.
Ballesteros Galán, Emilio Andrés.
Bardia Bernat, Mercedes.
Barreiro Fernández, Alberto.
Basteiro San Luis. Perfecto.
Bayo Ochoa. Angel.
Beiras Iglesias, Andrés.

Aspirantes admitidos

Benítez Eí¡;oa, Andrés.
Benvenuty Espejo, Rafael.
Berjillos Corpas, Luis.
Bernat Tormo, Ramón.
Blanco Piña, Antonio.
Blasco Sasera, Justo.
Blázquez Sánchez. Juan.
Boada Rodríguez, Francisco Javier.
Bofarull puigdengoles. Jorge Ismael.
Bondia Navarro, José Antonio.
Boto Escamilla. Emilio José Luis,
Bros Fernández, Juan José.
Bueno Díez, Manuel.
Bufíll Sola, Juan.
Cl:'tballero González. Aurello.
Caballero Villena, Juan Manuel
Cabeza Borque. Alfonso.
Calati"ava Rodríguez, Manuel.
Calvet Camarasa, José María.
Calvo Muñoz, José Maria.
Calvo Ortega, Luis Ramón.
Calzado Petaña. Alfonso.
Cano Sánchez, Ricardo.
Cantalapiedl'a Cantalapiedra. Arsenio.
Carasol Dieste, Manuel.
Cardesin Castro, Raúl.
Cardoner Silva, Narciso.
Carreter Ruano, Juan Arturo.
Carretero carretero. Antonio.
Casademont de Ameller, Ginés.

Casanova Hernández, Conrado.
Cas0,S Guerrieri, José Luis.
Casquero León, Miguel Angel.
Castro Bello, Francisco.
Castro Gómez, José María de.
Catalá Angel, José María.
Cerezo Moreno, Antonio.
Cerezo peña, Aurelio.
Claramunt Raspall, Jorge.
Cabo Elosua, Manuel.
Collado Acosta, Francisco.
Conde López, Valentino
Conde López, Manuel.
Conde Rodelgo. Víctor.
Cantel Rivera, Isaac.
Cordero Martín, Manuel.
Córdoba Durán. Antonio.
Córdoba soriano, F'ranci&co de.
Coterón Obregón, Juan José.
Crisústomo Pizarro, Ricardo.
Cruz Langreo, Luis.
Cruz Márquez, Francisco de la.
Cuesta Perandones, José Angel.
Curíel Torres. Eduardo.
Chiapella Ortíguez, Octavio.
Chincilla Moreno, Alfonso.
Dárdez Cirera, José Maria.
Diaz Hernández, Manuel.
Diaz Jiménez. José Maria.
Diez, Tomás, Juan José.
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Dominguez Millán, Marciano.
Donaire Figueroa, Pedro.
Escudero Foz, José Luis.
Escudero Morales, Rafael.
Espino Navia, Juan.
Estruch Estruch, Juana Marta.
Ezquerra Anchóriz, Ramón.
Fanjul García. José Manuel.
Fernández - Bujarralba Villoslada, Fer-

nando.
Fernández Cassani, Agustin.
Fernández López de Hierro, Juan.
Fernández Mancilla. Antonio.
Fernández Prieto, Alfonso.
Fas Matases. Pascual.
Frasquet Part, José.
Frutos Isabel. Ramón de.
Gago Pérez, José Andrés.
Gallego Teruel, Pilar.
Garay Rulz. Juan.
Garcia AIc6n, José Luis.
García Alonso, Leopoldo.
García Blanco, Amador.
Garcia BorrAs. Juan José.
Garcia Cruces, Jesús.
García Ferrera, sergio.
García González, Esteban A.
García González. Jacinto.
García de Lomas BarrionuevO, JUan.
Garcia Nalda. Carlos.
García Nart, Manuel.
Garcla Polo, Ramón.
Garc1a de la Puerta López, Vicente.
Garc1a Revendo, Luis.
Garcia Valdecasas, José María.
Gardey Ruz, Roberto. '
Garriga Cascón, Jerónimo.
Garriga Sancho, Juan Bautista.
Gastón de Iriarte Medrana, Elíseo.
Gemar Antúnez, Enrique Miguel.
Giráldez Diaz, José Luis.
Gómez Garcia, Jesús.
G6mez Gómez, Juan Luis.
Gómez Moya. Antonio.
Gómez Zurro, Fernando.
González Anta. Francisco José.
González Calvo. Manuel.
González Fernández. Emilio.
González Garcla. Vicehte.
González González, Angel.
González Lara. Venancio.
González L6pez, José.
González López, Francisco.
González Rodr1guez, José.
González Rodñguez. Francisco.
Gradillas Regodon, Vicente.
Granado Bauluz. Ignacio.
Guillén Asensio, Vicente.
Gmén Llera. Rafael.
Gutiérrez Robles, Leopoldo.
Hernández Torres. Pedro.
Herrero Cristóbal, Antonio.
Hidalgo de Caviede y Gortz, Alberto
Hidalgo Sánchez, César. ' .
Hita Zamorano, Fernando de.
Ibarra Conde, José Miguel.
Iniesta Galvaf\. Francisco Antonio.
Jiménez· Muñoz. Juan Manuel.
Jiménez Terroba. Joaquin.
Juan· Arnal, Pascual.
Juárez Polo, Valeriana.
Júlvez Ballespin, José.
Lacaei Diaz, Rogelio.
Laforga Saurina, Victor.
Laglera Laglera. Salvador.
Lamas Amor, José Antonio.
Larrosa Gómez, Francisco.
L~zaro-CarrascoVaquerizo, Enrique.
Lirón de Robles Sanz, Carlos.
López-Ayllón y Manuel de Bennv:des, An-

tonio.
López Hoyos, Fernando.
López Hueso, José María.
López Mínguez. Fablo Gil.
López Vallejo. Florencia.
Lorenzo Garcia, Elias.
Luffi Gómez, José María de.
Luque Pérez. José. ;
Llaverias Patiño. Jaime.
Mancebo Gómez, José.
Mant-€ca Fernández. Manuel.
Manzano Reglado, José.
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Mañ~mes González, Luis Ignacio.
Maraver Sánchez-Valdepeüas. Manuel.
Márquez Gallego. Luis.
Márquez Marques, Lorenzo.
Martialay Martinez, José Alberto.
Martín González, José.
Martín Martín, Julio.
MartiRez-Calcerrada GÓmez. José Maria.
Martínez Calvo, Francisco.
Martínez Estrada, José.
Martinez García, Heriberto.
Martínez Jiménez, Patricio.
Martinez Montero. Carlos Rodrigo.
Martinez Oller, Miguel.
Martlnez Potenciano, José Luis.
Martinez Saura, Fulgenclo.
Martos Guerrero, Cristóbal.
Martas Marin, Francisco.
Masvidal Torrents, Antonio.
Maza Alvarez. José Alvaro.
Medlna Vicioso. Vicente A.
Mench6n López, Vicente.
Medrana Soriano. Manuel.
Mellado López, Emiliano.
Miguel Delgado, Ignacio.
Miguel Ortiz. José Maria de.
Mingorance Sánchez. Miguel Gines.
Monroy Morante. Carlos.
Montero Blázquez, José María.
Montes González, Eloy.
Montoya Sáenz, Rafael.
Morales Morales, Cristóbal.
Morales Pizana, Rafael.
Moreno Alba. Julián.
Moreno Chaparro, José Luis.
Moreno Fernández, Arsenio.
Moreno González. Alfonso.
Moreno Ribes, Vicente.
Moreno Rodríguez, Felipe.
Morera Abad, José.
Muñoz del Caz, Félix.
Muñoz Domínguez, Fernando.
Mufioz Pacheco, Miguel Angel.
Muñez Rey, Leonardo.
Muñoz Rodrlguez, Juan Gabriel.
Navarro Utrilla. Pedro.
Navado Flores, Luis.
Nieto Gare1a, Julián.
Nombela Gómez, Manuel.
Núñez Alonso, Luis.
Núf'íez Medina. Juan Ramón.
Oliver Raboso, Alejandro.
Olmedo Garcia. Gregario.
Oroo Dionis, Pedro Daniel.
Ortega Minayo, Abilio Ramón.
Orti Ferrf, José Luis.
Ortigosa Aso. Angel.
Páez Esteso, Ernesto.
Pareja Miralles. José.
Pascual González, Francisco.
Pascual Pérez, José Antonio.
Pastor Córdoba, Carlos Enrique.
Payo Trigueros, Lucilo.
Paz Pérez, Juan José de.
Penalva Amorós, Carlos.
peñarrocha Montoya, Luis.
Pereda Amann, José Luis.
Pérez Granada, Juan.
Pérez-Griffo Cocho, Pedro Antonio.
Pérez Lera, Joaquín.
Pérez Mir, Mateo.
Pérez Picouto, Manuel.
Portus de Marco, Juan.
Pinar Salz, Nicolás.
Pou Blanco, Pablo.
Pozueta Echavarrt Juan Andrés.
Prat Mari, Jaime.
Prats Guerrero. JUan.
Prieto Trastoy, Joaquín Manuel.
Pumarega Caldeiro, Antonio.
Ramirez Beneytez. Antonio.
Ramfrez Pérez. Antonio F.
Recio Ruano, Luís.
Reguant Gili. José Marfa.
Requejo Fernández. Félix.
Río Quiñones. Fructuoso del.
Ríos Zarzosa Hernández, Enrique Fernan-

do de los.
Ripoll Fajardo, José Luis.
Riquelme Abad, José.
Ristol'Í Latorre, Federico.
Robledo Aguilar, Santiago Ramón,
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Rodríguez Alcántara, Alfonso.
Rodríguez Alcántara, Carlos.
Rodríguez Barro. Juan José.
Rodríguez Coronado, José.
Rodríguez Diaz, Domingo de Guzmán.
Rodríguez Garrido, Manuel.
Rodríguez Gracia, Vicente.
Rodríguez Hermlndez. José.
Rodríguez Tejada, Julio Jesús.
Rodríguez TrujilIo, Jesé Antonio.
Rodrigo García, José.
Rodrigo Miguel. Luis.
Rodrigo Miguel, José María.
Rojas Tapia, Pedro de.
Romero García, Enrique.
Romero León, Juan Antonio.
Romero Rodrigo, Daniel.
Rosselló Cabanes, Mariano.
Ruano Herrero, MilJán.
Ruano Sanabria, Andrés.
Rubio Ancós, Emilio.
Rubio Babeiro, Pablo.
Ruiz~Ayúcar y Alonso, Miguel Angel.
Ruiz Fernández, Jesús.
Ruíz Hernández, Manuel.
Ruiz Manosalbas. Angel.
Ruiz Valero, Eduardo.
Saavedra Juan, Manuel.
Sáenz Lisbona, Ernesto.
Sáez Ameyugo, Abdón.
Sagarra y. de Azara, Fernando de.
Saiz Ruiz, Jerónimo.
Salamanca de la peña, Francisco.
Salán Madrigal, Luis.
Salas de la Torre, Adolfo.
Salido Sánchez, Ramón.
Sánchez Baños. Mariano.
SAnchez Castiñeiras. José Emilio.
Sánchez Curto, Francisco,
Sánchez Gascón, Fernando.
Sánchez López, Sebastián.
Sánchez-Sarachaga Rodríguez, Gonzalo.
Sánchez Sanz, José.
Sancho Blesa, Gonzalo.
Sancho Cuesta, José Félix.
Santos Briz, Juan.
Santos Mancebo. Cirilo Felicísimo.
Sanz Pous. Ricardo.
Sanz Sáez, Andrés.
Sastre Martin, Joaquín.
Serrano Cabañas, Manuel
Serrano Cepedano, Francisco.
Serrano Pérez, Manuel.
Sicilia Sicilia, Antonio.
Sierra Torres. González.
Silva Goilzález, Jaime.
Simón Diez, Luis Fél1x.
Solano Delgado, Francisco.
Solo de Zaldivar Rosado, Victoríano.
Soriano Serrano, José.
Soto Ramirez, Julio de.
Sousa Fernández. Carlos.
Suárez Lledó Alemany, José.
Taguas-easaño y Vaz. Juan.
Talens Garcia, Modesto.
Tejada González, Germán.
Tejada Rioja, Francisco.
Téllez de peralta. Guillermo.
Téllez Zarza, Angel.
Timoner Vidal, Juan.
Toboso Monge, José Maria.
Torrás Reselló, Jaime.
Torre Domínguez, Matias de la.
Torre Fernández, Jaime de la.
Torres Aranda, Francisco.
Torres Segovia. Francisco Javier de.
Trujillano Diaz, Pedro Antonio.
Ull Laíta, Miguel.
Valiente Gómez. Daniel.
Vallejo Flórez. José Luis.
Vargas-Machuca de Alva, Angel.
Vega Oómez, Angel de la.
Veiras Noya. Manuel.
Velázquez Fernández, Emilio.
Verdera Tuells, Miguel.
Vicente Asuar, Mateo.
Viedma Ramlrez. Enrique.
Viedma de la Torre, Andrés.
Vila Baucells. Miguel.
Villalaín Blanco, José Delfín.
Villameriel Meneses. Miguel Angel.
Viñeta Ladaga, José.
Vivancos Zaragoza, Diego Jesús.
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4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

3.1 F'orl/W

3· SOLICiTUDES

Saber taquigrafia o estenotiphi..
Poseer con()Cimientos de contabilid«d y eftadístiea.
Poseer cOllDcimiento,,', de idiomas extranjeros.
Pose.er el diploma de los cmsos de Educadores de llll.

PoseCr el diploma de Organización y Métodos.
Po•..¡e-Cr el tituI0 de Diplomado en pedagogí-a 'terapéutica,
Ha.ber realizado estudios en la Facultad de Pedagogía.
ILber rCdlix.ado estudios en el Instituto Sociad ({Lean XIII»,

Haber reB,líza-do estudios en la Escuela de Psioología,
Cnalesquif'Hl ot.ros de naturaleza anáhJga.

a'l
bl
el
dI

Obra.
e,
fJ
gl
h,
il
j)

ac-eidentale.s, interinos o contratados. Poseer el titulo de Bachiller
Elemental o cualesquiera otras de naturalf'7la análoga o que se
encuentren prestando sns servicios en la Obra, de acuerdo -con
In norma an terior >

3.7 Def~cto> eH 108 solicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
A-dmil1istrativo, se l'equerira al interesado para que, en el plazo
de diez dias. sub~ane la ffl,J,ta. o a<:ompaüe los documentos precep
tivos, Rp€i'cibiendo que si no lo hicie~e SE' archivaría su instancia
sin más trámite-

3.4. Lugar dIO prc~entaeüin

La presentación de solicitudes se ha\'ú en. las oficinas. d~l
Tribunal Tutelar de Menores, oo.·Ue Asalto, n-Wllero 14, prIllCi
pal dert'.ch~ .en Tarra-gona.

3.5. Importe de los derecho,~ de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas

Los derechos de examen, único cünct'pto. serán 200 pesetas,

3,6. Forma de abonar el im.porte

El abono de dichos derechos se efectuará en 1,a HabiUta-eíón
de este Tribuna.l o bien por giro postal o telegrafien, haciéndose
ennstar en ft'tt' caso en la sollcitlul ('1 numero .r fecha de in·
greso.

Los que d0:,€('11 lOllBl' parte en kl.s pl·llebas 6eleetivas deberún
hace¡' constar en hU. .,>olicítud 10 siguiente;

a) Manifestar lOS aspirante}! que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoría.

b) Cornprdmeter.se, en caso de obtenf'l' pl&7.&" :El jurar acata
miento a los Pl'incip~<4<; Fundamenktles del Movimiento Nacio-.
11&1 y demás Leyes Fundamentales dei Reino

el Manifestar, en su caso, si desüan acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 d,' julio de 1957, por reunir los requisitos exigi~
dos en la mü::ma..

3.2, Organos a quien $C díriqc

La::; solicitudes ,se dirigirán ai ilustri6imo ,seflOr Pr0sident.e
del Tribunal Tutelar de Menare.,; de T<l.tTagona,

3.3. Plazo de presentaci6n

El plazo de prBsenta.ción sel'Ú el de treinta días, contados
a partir del sigUlf'nte al de la ptlbllcacion de la convocatoria
en el ({Boletín Oficial d{'-l Estado»)

4.L Lista prorisIOnal

Transcurndo el plazo de presentación de instancias, el i:.ustrí~
sima señor Pre.ü{lente del Tribunal Tutelar de Menores aprobara
la lista provisional. de admitidos y excluidos, '1a cual se hará
pública en el ({Boletin Oficial del Estado»,

4.2. Errores en la,s solicitudes

Los errore.,> de hecho que pudieran advertirse podrán subsanar
.'>t' en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4.3 RecÜlmacione¡; contra la li;sta proz:1siona-l

Contra la lista provisional podrún lo,? inte,esados inte~p0I1:t;.r,
en el pla7..o de quince días, a partir del glguie~lte a su publlca,clOn
en el «Bolet.in Oficia.} del Estado» reclamaclOl1, dea-enerdo con
E"1 artkulo 121 de la Ley de Prócedimiento Administrittivo-.

4,4, Lista dejinítiva

Las reclamaciones serán aceptadas () rechazadas. en la resoln..
ción que se publicara -en el «Boletín Oficial del Estado», por
la que se aprueba la lista defini,tiva.

Exclldd08

Saumench García. Joséc. Por haber present.ado la ln~taneia

fuera de plazo y no haber abonado los derechos de examen

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V S, muchos años •
Madrid. 30 de julio de 197L-EI Director gen?L~L Adsde FCl'- i

nández Carriedo.

Sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración de
Justicia.

,Bases de convocatoria

1.1. Número d-e plazas

Se convoca una pla7.a.. No es I:>w+cep-tibJe de aumento est:'J
vacante en el plazo de seis meses sigui(~nte;:; a la }1:.'blicación
de esta convoca.toria, por tr-a.tarse de plaza UlllUi, ~:e;~ún Or-den
de 9 de junio de 1961 -del Mil1ist.erio <ie Jfu,ticia 1,«Boletín Ofici<l!
del Estado» de 5 de ago.'i.to), que fija la plantilla ti", los Tribuna
les según categoría de éSt-os.

1. L1. Características de la plaza:

a) De orden reglamentano--Corr.ente.:-, S no e:::.-peciIicadas.
b) De orden retrlbutlvO.-Se regula por acuerdo tomarto en

Consejo de Ministros de fecha 11 de septiembre, 'ConHmicada
al C-ons-ejo Superior de Protec-ción de MenOres.

1.2. Sistema selectivo

RESOLUCION del Tribunal Tutelar dt' ,lIeuores dI!
Tarragona par la que se convoca opo.'Uciún libre para
cubrir una plaza vacante de Auxiliar administra
tivo.

El Tribuna! Tutelar de Men(Jre~;; de TRrragonn ha aCOl"dad;)
convocar prueba;,,; se-lectívas para cubrir una pldz<-t de Auxiliar
administrativo de díeho organ:.slllo

Vacante de una plaza, de conformidad con el ({Proyecto de
Bases y Programas para la celebración de oposiciones, col1cursos
oposición y c.oncursos», aprobado por la Conüljión P('rmanenL\~
del Consejo Superior de Protección de Menores, el 20 de dickm
bre de 1966, y Con la Reglamentación general para el ingreso ('n
la. Administración Pública, aprobada por Decreto de 27 de junio,
141111966, y previa oonformidad de la Dirección Gel1E!2'al de la
Función Pública, se resuelVe cubrirla de 3<f;l¡{'l'do ron las "l·
guientes

La selección de 10& aspirantes se realizará mé'<iiante l~l si,s!('ma
de oposicIón, que constará de trf,B ej.~rdcios,

El primet'o, dividido en dos partes, consistirá. en un ejercicio
de dictado a máquina, de diez minutos de dura-cion, y la segunda
parte, en copiar a- maquina, por un plazo de quince minutos.
Ambos ejercicios se realiza;ran Cún exigencia múxima d 250
pulsa,.ciones por minuto.

El segundo ejercicio será teórico y consistirá en desarrollar
oralmente, en el plazo de una llora, cuako temas s'Hcado,:+ a
la suerte, uno de cada una de laS UH:.tCl"¡a.<; de ios grupos prime
ro, ter'Cero, cuarto y quinto del programa genera·l que se adjuntd.

El ,tercer ejercicio, de carácter práctico .v por escrito, cOl1si,,
tirá en la resolución de un supuesto de contabilidad aritmétícJ
o cálcUlo elemenUH y un ejercicio escI';to -de redacción. relaciona
do -con la tramitación de a.5tlUtos en ei Tribunal, y todo ello
en el tiempo má.ximo de una hora.

Voluntariamente podrán los aspirantes ser examinados de ta~
quigrafía. consistente en un dictado de (,'inoo minut-os de- duración.
y su traducción y paso a máquina en el tiempo de Ulla.. hora,
eon la toma de 60 a 80 palabras por minuto.

2, REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la prá-etica de las prueba~ selectiva..:;
será necesario reunir 103 siguientes requisitos:

2, L Generales

a) ser español.
b) Tener cumplidos dieciochoar1os de edad.
e) No pa.d.ecer enfel'mec1ad o defecto fi,~ico qUf' impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente di::.c!plinario,

del servicio del Estado o de la AdminlSCl'adón Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funcione,s publicU-.'L

e) Para, los aspim{ltes femeninos, que debel'úJl haber cumplido
o estar exentos del Servicio Sociail de la MUjer, ba~"tará que
se haya cumplido cuando finalice el plazo d.e los treinta dia."
s-eñalados para la presentación de documentos.

f) Condiciones específicas: Haber cumplidO la edad de die
ciocho afios y no la de cincuenta. y cinco. Podrá autol'i;;:arse
por el Consejo Suped'Or la edad máxima a aqueUas personas
que vengan prestando sus servi<::ios a la Obra con 'Carácter de

,


